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TERCERA SECCION
PODERJIJDICIAL

TRIBTINAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION

ACUERDO Getrer.l que reguto los procedi,ieotos de ¡dquisic¡ótr, .rre¡dr.ieoto de bietrc. mueblcs, prestación

dc rcrvicios, obr¡ públicr y los servicios reLciotr¡dos coa la misma, del Tribunal Electortl del Poder Judici¡l

de l. Fedemción.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:
Poder Jud¡cial de la Federación.- Comis¡ón de Administra

Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del
ción.- Secretaría.

ACUERDO GEi¡ERAL OUE REGULA LOS PR(TEDHIENTOS DE ATX¡UISICION, ARRENDAflIE¡¡TO DE BIEI{ES

XUEBLES, PRESTACIOI{ DE SERVrcloS, OBRA PÚBLrcA Y LOS SERVICIOS RELAC¡ONADOS COX LA IS A
DEL ÍRIBUNAL ELECTORAL DEL POOER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

TMJLO PRIUERO

DISPOSICIONES GENERALES

cAPmJLO Ur{rCO

ARTICULO I. OBJETO.

El presente Acuerdo General üene por obieto eslablecer las bases y procedimientos a los que deberá

suieta'rse el Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón en las contrataciones que celebre en

máteria de adquis¡c¡ones, arendamiento de bieoes muebles, prestac¡ón de servicios de cúalquier nafuraleza,

obra pública y servicios relac¡onados con la misma, en eierc¡cio de su presupuesto de egresos, a finde que se

aiusten a los;riterios prev¡stos eñ el artiqrlo 134 de la Constituc¡ón Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos.

En el desempeño de las func¡ones inherentes, los serv¡dores públicos debeÉn conduc¡rsa con

dil¡gencia, rect¡tud, lmpafc¡alldad, honradez, legalidad y fesPeto, así como atendef estficlÚlente las

¿¡sios¡c¡ánes ¡uriáicai que regulan sus o6¡ióc¡ones, el áonfllcto de interés y los ca*$ en. que

deberán ablenerse y de srcusarse para cono""r de determlnados asuntos. [üodificadoi.mediante
Acuerdo l73rs6(l&Vl-2015)¡ ,i

ARNCULO 2. DEFINICIONES.

Para los efectos de interpretac¡ón y apl¡cación del presenle Acuerdo se entenderá pot: t
l. Árca de Adqu¡sic¡ones: l.á D¡rección General de Recursos Materiales delTribunal Electoral del

Poder Judic¡al de la Federación;

lL Área de Obras: La Un¡dad de Control de Obras y Conservac¡ón del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federac¡ón:

lll. Área de Transparenc¡a: La Dirección General de Enlace y Transparenc¡a. lAdicionado
med¡anté Acuerdo I I 0/S,t(29-¡V-201 /t)l

lV. Área Financiera: La Coord¡nación F¡nanciera del Tribunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la

Federación;

v. Á¡ea Jurfdica: La Coordinación de Asuntos Jurídicos del Tribunal Elecloral del Poder Judicial de

la Federac¡ón:

Vl. Área Sol¡citante: Todas aquellas áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación que requieran bienes, seMc¡os, obra pública y servic¡os relac¡onados con la misma;

Vll. Á¡ea Tócnica: Aquella área del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón

e§Pecialisia en una materia;

Vfll. Comisión: La Comisión de Adm¡nistrac¡ón del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la
Federac¡ón;

lX. Gom¡té: El Comité de Adquisiciones, Arendamientos, Prestac¡ón de Serv¡cios y Obra Públ¡c€

del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federac¡ón;

X. Contralor¡a: La Conlraloría lntema delTribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación:

x. contrátista: La persona fisica o moral mn la que se celebren contmtos de obra pública, o de
servicios relacionados con la misma, segÚn corresponda:

Xll. Coord¡nac¡ón de Adquisiciones: La Coord¡nac¡ón de Adquisiciones, Servicins y Obra Públ¡ca;

I
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